
Venda con DaviPlata del 11 de agosto al 9 de
septiembre del 2023 y podrá ganar

$1 millón de pesos diarios.

Premiaremos a 1 vendedor todos los días.

Reciba los pagos de sus ventas a través de DaviPlata y podrá ser uno de los ganadores de $1.000.000 que serán
abonados a su DaviPlata. Aplica para ventas con pago exitoso generadas desde DaviPlata de mínimo diez mil
pesos colombianos ($10.000) M/CTE en las siguientes funcionalidades desde Mi Negocio: Ventas con código QR
digital o físico, ventas con pago de enlace PSE, venta de productos desde la tienda virtual Mi Negocio, ventas
con pago desde TransfiYa, ventas desde la opción pasar plata directo a su número celular.

Términos y condiciones VENDEDORES

1. VIGENCIA DE LA CAMPAÑA:

Campaña vigente del 11 de agosto al 9 de septiembre de 2023. Se entiende que la campaña finaliza a las 11:59:00
pm del 9 de septiembre de 2023.

2. DEFINICIONES:

App DaviPlata: significa el programa informático de propiedad de Davivienda, que le permite al Cliente realizar
una o varias tareas en el sistema donde se ejecuta: tablets, teléfonos inteligentes, etc.



Clientes: Clientes de DaviPlata y (en adelante “Clientes”) que hayan recibido un Mail a su correo registrado en
DaviPlata un SMS enviado desde el código 898999, publicidad dirigida en redes sociales o notificaciones pop up
invitándolos a participar en la campaña.

Comercios: Clientes de DaviPlata con funcionalidad “Mi Negocio” (en adelante “Vendedores”) que hayan
recibido un Mail a su correo registrado en DaviPlata un SMS enviado desde el código 898999, publicidad dirigida
en redes sociales o notificaciones pop up invitándolos a participar en la campaña.

Mi Negocio: Funcionalidad en el App DaviPlata, por medio de la cuál Davivienda ofrece un beneficio dirigido a
los clientes que deseen vender sus productos o servicios de manera virtual o presencial con los siguientes
servicios: saldo DaviPlata, movimiento de ventas, generar cobro con QR o enlace PSE, recepción de pagos en
DaviPlata, crear catálogos de sus productos y servicios en línea, compartirlos por medio de enlaces en internet a
través de redes sociales, pasar plata, sacar plata, actualizar datos de negocio, fortalecer su negocio y todas las
demás que de tiempo en tiempo establezca Davivienda.

Premio: Consiste en el premio a entregar que hace referencia al $1.000.000 diario que se entregará a la
transacción de venta que esté en la posición 25.000 durante vigencia de la campaña.

3. QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR:

Los vendedores participantes en la campaña son los Clientes App DaviPlata que hayan recibido un correo
electrónico, un SMS enviado desde el código 85888 o 898999, publicidad dirigida desde redes sociales, pop up o
push invitándolos a participar en la campaña.

4. MECÁNICA Y PREMIACIÓN DE LA CAMPAÑA

● Cada día de la vigencia de la campaña se hará entrega a 1 vendedor, una devolución de UN MILLÓN DE
PESOS colombianos ($1.000.000) M/CTE por las transacciones de venta que realicen con alguna de las
siguientes funcionalidades generadas desde “Mi Negocio”: Ventas con código QR digital o físico, ventas
con pago de enlace PSE, venta de bonos en la Tienda, venta de productos desde la tienda virtual Mi
Negocio, ventas con pago desde TransfiYa, ventas desde la opción pasar plata (directo al número
celular), de acuerdo a la posición en la que ingrese la transacción durante el día en la posición 25.000. En
caso de no existir la transacción en la posición 25.000 será desierto el premio en ese día.

● Venta mínima de Diez mil pesos colombianos ($10.000) M/CTE.



● Aplica para ventas con pago exitoso o aprobado y NO reversado.
● No participan ventas QR desde datáfonos.
● Un Vendedor podrá ganar en más de una ocasión, varios días durante la vigencia de la campaña.

5. PREMIO
● Se premiará cada día de la vigencia de la campaña a un (1) vendedor con la devolución de UN MILLÓN

DE PESOS COLOMBIANOS ($1.000.000) M/CTE.

6. PROCESO DE SELECCIÓN Y ENTREGA DEL PREMIO.
● El premio será entregado al ganador dentro de los 6 días hábiles siguientes a la realización de la venta

con pago exitoso y se verá reflejado como una devolución del valor correspondiente en el saldo del
DaviPlata bajo el concepto 51 - AJUSTE CRÉDITO. Los premios no son canjeables ni redimibles de otra
manera. Davivienda se reserva el derecho de poder entregar el premio posterior al tiempo inicialmente
estipulado.

● El premio será abonado al DaviPlata del ganador.
● La bolsa total de premios cuenta hasta con TREINTA MILLONES DE PESOS colombianos ($30.000.000)

M/CTE para entregar. La bolsa diaria de premios cuenta con un MILLÓN DE PESOS colombianos
($1.000.000) M/CTE.

● De presentarse empate en la hora, minuto y segundo entre dos o más participantes en la posición de la
transacción de venta, se tendrá en cuenta para el desempate al participante que haya realizado el mayor
valor de ventas.

● En el caso que el ganador supere los límites de transacciones mensuales permitidos para recibir el
premio, DaviPlata contactará al vendedor para coordinar la entrega del mismo el primer día hábil del
siguiente mes.

7. CONDICIONES GENERALES DE LA CAMPAÑA

● Durante la vigencia de la Campaña y al momento de escoger el ganador el Daviplata y la Tarjeta Virtual
DaviPlata deberá : i) estar activo; ii) no presentar ninguna clase de bloqueo durante la vigencia de la
campaña.

● Para obtener el Premio, el Vendedor deberá cumplir con las condiciones descritas en el numeral 4 del
presente documento, durante la vigencia de la Campaña

● La participación del Cliente en la Campaña implica la aceptación de los términos y condiciones
establecidos en el presente documento.

● Las transacciones deberán ser realizadas durante la vigencia de la Campaña. Se entiende que la campaña
finaliza a las 11:59.00 pm del 9 de septiembre de 2023.



● La dinámica de esta Campaña no cuenta con ningún tipo de suerte o azar para ganar, toda vez que se
premiará a los Participantes que cumplan las condiciones descritas en la Campaña.

● Las condiciones de la Campaña podrán ser modificadas por Davivienda en cualquier momento, previo
aviso al Cliente publicado a través de la página web y/o en otro medio y/o canal habilitado para este fin,
de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al momento de la modificación.

● Los Participantes y/o ganadores de la Campaña autorizan expresamente la utilización y publicación de su
nombre en cualquier tipo de publicidad, promoción, publicación, a través de cualquier medio, con fines
comerciales o informativos por parte de Davivienda. Los Participantes y/o ganadores renuncian
expresamente a recibir contraprestación alguna por los hechos descritos en el presente numeral, siempre
y cuando dicho uso se sujete a las condiciones acordadas en este documento.

● Davivienda podrá suspender de forma inmediata la presente Campaña, sin asumir responsabilidad
alguna si se llegasen a detectar delitos, fraudes o cualquier irregularidad en la forma de participar, en la
forma de realizar transacciones, o en el comportamiento de alguno de los Participantes o si se
presentara alguna circunstancia de fuerza mayor o caso fortuito que impida la ejecución de la Campaña.

● Davivienda no se hace responsable por la calidad e idoneidad de los productos y/o servicios adquiridos
por los clientes en los aliados comerciales.

● DaviPlata nunca solicitará al Vendedor la siguiente información personal: Número de su DaviPlata,
claves, OTPs. No haga entrega de esta información a un tercero, ni las ingrese en mensajes o links de
números o páginas desconocidas.


